
CARTA DECESIÓN DE ACCIONES

Quito D.M., 5 de diciembre de 2017

Señor

Juan Alberto Sevilla Ledergerber

Presidente Ejecutivo

Medisystem Holding S.A.

Ciudad.-

De miconsideración:

De conformidad con lo establecido en el artículo 189 de la Ley de Compañías y para los fines

legales consiguientes, pongo en su conocimiento que con esta fecha el señor Bolívar Damián

León Encalada, ha realizado la siguiente transferencia de acciones:

Cede NOVENTA(90) acciones ordinarias y nominativas, de un dólar de los Estados Unidos de

América (USD $ 1,00) de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad, de su propiedad en
el capital de la compañía MEDISYSTEM HOLDINGS.A., a favor de Norma Edith Carpio

Neto.

Valor de la transacción. -

Valor poracción: USD $ 22,50

Valortotal: USD $ 2.025,00

La indicada cesión comprendela totalidad de los derechos y obligaciones que tenía el Cedente
sobre las acciones cedidas, es decir, involucra la totalidad de los derechos que podían

corresponder a dichas acciones por reservas, reservas por revalorización del patrimonio sin
restricción, superávit, utilidades retenidas, aumentos de capital en trámite y cualquier otro

concepto, de tal manera que el Cedente al enajenar sus acciones lo hace con todos los derechos,
ventajas y privilegios sin reservarse ninguno deellos parasí.

Solicitamos que de conformidad con la Ley se sirva registrar la presente transferencia de las
mencionadasacciones en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía, y comunicarde la

misma a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros.

Muy atentamente,

   
  BOLIVARDAMIAN LEON ENCALADA
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NORMA EDITH CARPIO NETO
CESIONARIA
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Ing. Jorge Troya-Fuertes

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

 
 

h
a
a
FECHA

:P
A
M
E
A
S
O
S
T
O

Documento firmado electrónicamente

  

 

 

LICA DEL ECUAD
UBTICADENECUABOR:>

 
 

            

 
 

 

 
 

 

 

 
      

E:o“ops5e
]3ó><:
0
“35

de
LUGAR

DEL
MATRIMONIO

:
1.4002..

E
2

En
este

matrimonio.
legítimaron

a
su...

Mamad.
2

3
E
P
s

E
o

Jefe
de

O
Z

2
3

AA
O
A
E

oda
e

2
V
I
A
S

SEBINSCRIPCIONES
GI

s
;

7
S

C
R
I
P
C
I
O
N
E
S
O
M
A
R
G
I
N
A
C
I
O
N
E
S

O
B
S
E
R
V
A
C
I
O
N
E
S

3
hs

0
0

3
w
e

=
=

3
2
0
%

a
—
—

N
F

o
L
n
=

E
$
2

2.
=
=

5
s
Q
=
=

Q
D
:

o
0

.
Ss

E
ó

2
6

ó
—
—
=
0

5
.

.
A
S

A
y
A
]

3
E

L
3
>

g
a
a

0
c

8
FIRMAS:

A
A

e
s

H
a
d
a
E
t
e
n

ES
3
<

—
a

:
£

E
¿
E
s

e
A

N
H
—
—

a
E

=
=
=

2
3

+
a

y
E

2
€
=
=
:

3
0

3
A
Z

3
5
5

e
H
A

4
2
>

3
o
L
E

res
A

E
S
a
S
E

S
u
A
S
 

Lainstitución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE.
Vigencia del documento3 validaciones o 2 meses desdeel día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documentoescriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec

 
 
  



 
4



 

mon22.0
GUENCA
CANTÓN
HUAYNACAPAC
mese 

  

CIUDADANA(0):
ESTE DOCATENTOACREDITA QUE USTED

SUFRAGÓ EN LAS ELECCCIONES GENERALES 2017
ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TTODOSLOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS
A

EE
IP100MAS

  



E
a s

h

 

   

    

SUCRESI LD
PARROQUIA > <>

CA
    

 
Elbe ELECCIONES

Y EL 2017
TRANSPARENCIA DECISIÓNCONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CIUDADANA(O):
ESTEDOCUMENTO ACREDITA QUE USTED

SUFRAGO EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS

AS
F.) PRESIDENTA/E DE LA JRV IMP.IGM.MJ

 



 



CARTADECESIÓN DE ACCIONES

Quito D.M., 5 de diciembre de 2017

Señor

Juan Alberto Sevilla Ledergerber

Presidente Ejecutivo

Medisystem Holding S.A.
Ciudad.-

De mi consideración:

De conformidad con lo establecido en el artículo 189 de la Ley de Compañías y para los fines

legales consiguientes, pongo en su conocimiento que con esta fecha el señor Bolívar Damián

León Encalada, ha realizado la siguiente transferencia de acciones:

Cede SETENTA (70) acciones ordinarias y nominativas, de un dólar de los Estados Unidos de

América (USD $ 1,00) de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad, de su propiedad en

el capital de la compañía MEDISYSTEM HOLDINGS.A., a favor del señor Iván Francisco

Quispe Muñoz. Las acciones que el cedente transfiere, las adquirió de estado civil divorciado,el

4 de noviembre de 2009.

Valorde la transacción.-

Valor por acción: USD$ 22,50

Valortotal: USD $ 1.575,00

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía el Cedente

sobre las acciones cedidas, es decir, involucra la totalidad de los derechos que podían

corresponder a dichas acciones por reservas, reservas por revalorización del patrimonio sin

restricción, superávit, utilidades retenidas, aumentos de capital en trámite y cualquier otro
concepto, de tal manera que el Cedente al enajenar sus acciones lo hace con todos los derechos,

ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos parasí.

Solicitamos que de conformidad con la Ley se sirva registrar la presente transferencia de las
mencionadas acciones en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía, y comunicarde la
mismaa la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros.

Muyatentamente,

BOLIVAR DAMIAN LEON ENCALADA
CEDENTE

   
IVAN FRANCISCO QUISPE MUÑOZ

CESIONARIO
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Información certificada a la fecha: 9 DE AGOSTO DE 2017

Emisor: ORDOÑEZ ANZOATEGUI PAUL

 
 

Ing. JorgeTroya-Fuertes

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación
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